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1.  LAS AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA Y TRABAJO 1.  LAS AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA Y TRABAJO 
PARA LAS MUJERES EXTRANJERAS VÍCTIMAS DE PARA LAS MUJERES EXTRANJERAS VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNEROVIOLENCIA DE GÉNERO

GOBIERNO
DE ESPAÑA
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Ley orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 

derechos y libertades de los extranjeros en España 
(reformada por las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de 

diciembre, 11/2003, de 29 de septiembre, 14/2003, de 20 de 

noviembre, 2/2009, de 11 de diciembre y 10/2011 de 27 de 

julio, de modificación de los artículos 31 bis y 59 bis)

1. LAS AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA Y TRABAJO 
PARA LAS MUJERES EXTRANJERAS VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO 



Unidad de Coordinación contra la violencia sobre la Mujer . Delegación de Gobierno en Madrid

2. AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA 
Y TRABAJO VÍCTIMAS VDG

VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN SITUACIÓN IRREGULAR
LEY ORGÁNICA 10/2011, de 27 de julioLEY ORGÁNICA 10/2011, de 27 de julio

1 Art. 31 bis)
Residencia temporal y trabajo 
No incoación o suspensión del expediente de expulsión por Art. 53. 1 a)
Concesión de una autorización provisional de residencia y trabajo hasta finalización 
de la causa o de sobreseimiento provisional.e la causa o de sobreseimiento provisional.

GOBIERNO 
DE
ESPAÑA

REAGRUPACIÓN FAMILIAR (SITUACIÓN REGULAR)REAGRUPACIÓN FAMILIAR (SITUACIÓN REGULAR)
LEY ORGÁNICA 2/2009, de 11 de Diciembre Titulo IILEY ORGÁNICA 2/2009, de 11 de Diciembre Titulo II

2. Art. 19.2  Derecho a autorización de residencia y trabajo independiente de las
mujeres extranjeras reagrupadas con su cónyuge.
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2. A)VÍCTIMAS  VDG EN SITUACIÓN IRREGULAR 2. A)VÍCTIMAS  VDG EN SITUACIÓN IRREGULAR 
B) ESTUDIANTES.B) ESTUDIANTES.

DOCUMENTACIÓNDOCUMENTACIÓN

ØØ AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA Y TRABAJO PROVISIONAL (ART.131 AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA Y TRABAJO PROVISIONAL (ART.131 
y siguientes del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se y siguientes del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se 
aprueba el  Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000)aprueba el  Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000)

ØØ 1.  SOLICITUD (FORMULARIO EX1.  SOLICITUD (FORMULARIO EX--10)10)
ØØ 2.  ORIGINAL Y FOTOCOPIA INTEGRA DEL PASAPORTE2.  ORIGINAL Y FOTOCOPIA INTEGRA DEL PASAPORTE
ØØ 3.  CERTIFICACIÓN VIGENCIA ORDEN DE PROTECCIÓN O MEDIDAS         3.  CERTIFICACIÓN VIGENCIA ORDEN DE PROTECCIÓN O MEDIDAS         

CAUTELARES. SUBSIDIARIAMENTE CERTIFICADO DEL MINISTERIO CAUTELARES. SUBSIDIARIAMENTE CERTIFICADO DEL MINISTERIO 
FISCALFISCAL
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2. VÍCTIMAS  VDG EN SITUACIÓN IRREGULAR2. VÍCTIMAS  VDG EN SITUACIÓN IRREGULAR
DOCUMENTACIÓNDOCUMENTACIÓN

ØØ AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO POR AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO POR 
CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES VDG  (ARTS.131 y siguientes del CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES VDG  (ARTS.131 y siguientes del 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el  Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el  
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000)Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000)

ØØ 1.  SOLICITUD (FORMULARIO EX1.  SOLICITUD (FORMULARIO EX--10)10)
ØØ 2.  ORIGINAL Y FOTOCOPIA INTEGRA DEL PASAPORTE2.  ORIGINAL Y FOTOCOPIA INTEGRA DEL PASAPORTE
ØØ 3.  TESTIMONIO DE LA SENTENCIA O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN 3.  TESTIMONIO DE LA SENTENCIA O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN 
ØØ AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL (PLAZO MÁXIMO 6 MESES).AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL (PLAZO MÁXIMO 6 MESES).
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2. VÍCTIMAS  VDG  SITUACIÓN REGULAR 2. VÍCTIMAS  VDG  SITUACIÓN REGULAR 
/IRREGULAR/IRREGULAR

DOCUMENTACIÓNDOCUMENTACIÓN

ØØ CERTIFICACIÓN MINISTERIO FISCAL DE EXISTENCIA DE INDICIOS CERTIFICACIÓN MINISTERIO FISCAL DE EXISTENCIA DE INDICIOS 
DE HECHOS DELICTIVOS RELACIONADOS CON LA VIOLENCIA DE DE HECHOS DELICTIVOS RELACIONADOS CON LA VIOLENCIA DE 
GÉNEROGÉNERO (CIRCULAR 6/2011,  DE LA FISCALÍA GENERAL DEL (CIRCULAR 6/2011,  DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO “SOBRE CRITERIOS PARA LA UNIDAD DE ACTUACIÓN ESTADO “SOBRE CRITERIOS PARA LA UNIDAD DE ACTUACIÓN 
ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO FISCAL EN RELACIÓN A LA ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO FISCAL EN RELACIÓN A LA 
VIOLENCIA SOBRE LA MUJER” V.2 Ley de Extranjería, PAG. 58 , los 4 VIOLENCIA SOBRE LA MUJER” V.2 Ley de Extranjería, PAG. 58 , los 4 
primeros párrafos).primeros párrafos).

ØØ Procedimiento de emisión siguiendo las pautas previstas en la Procedimiento de emisión siguiendo las pautas previstas en la 
Instrucción 2/2005.Instrucción 2/2005.
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2. HIJOS DE VÍCTIMAS  VDG EN SITUACIÓN 2. HIJOS DE VÍCTIMAS  VDG EN SITUACIÓN 
IRREGULAR IRREGULAR 

(ARTS.131 y siguientes del RLOEX) (ARTS.131 y siguientes del RLOEX) 
DOCUMENTACIÓNDOCUMENTACIÓN

ØØ A) AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA POR CIRCUNSTANCIAS A) AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA POR CIRCUNSTANCIAS 
EXCEPCIONALES PARA MENORES DE 16 AÑOS 0 DISCAPACITADOS  EXCEPCIONALES PARA MENORES DE 16 AÑOS 0 DISCAPACITADOS  

ØØ B)AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA Y TRABAJO  POR B)AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA Y TRABAJO  POR 
CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES PARA MENORES MAYORES DE CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES PARA MENORES MAYORES DE 
16 AÑOS16 AÑOS

ØØ 1.  SOLICITUD (FORMULARIO EX1.  SOLICITUD (FORMULARIO EX--10)10)
ØØ 2.  ORIGINAL Y FOTOCOPIA INTEGRA DEL PASAPORTE2.  ORIGINAL Y FOTOCOPIA INTEGRA DEL PASAPORTE
ØØ 3.  CERTIFICACIÓN VIGENCIA ORDEN DE PROTECCIÓN /MEDIDAS 3.  CERTIFICACIÓN VIGENCIA ORDEN DE PROTECCIÓN /MEDIDAS 
ØØ (autorización provisional) (autorización provisional) 
ØØ 4.  TESTIMONIO DE LA SENTENCIA O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN 4.  TESTIMONIO DE LA SENTENCIA O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN 
ØØ AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL (autorización temporal).AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL (autorización temporal).
ØØ 5.   CERTIFICACIÓN DE ESCOLARIZACIÓN5.   CERTIFICACIÓN DE ESCOLARIZACIÓN
ØØ 6.   PARENTESCO (CERTIFICADO DE NACIMIENTO)6.   PARENTESCO (CERTIFICADO DE NACIMIENTO)
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2. VÍCTIMAS  VDG EN SITUACIÓN REGULAR2. VÍCTIMAS  VDG EN SITUACIÓN REGULAR
REAGRUPADAS (RÉGIMEN GENERAL)REAGRUPADAS (RÉGIMEN GENERAL)

DOCUMENTACIÓNDOCUMENTACIÓN

ØØ AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA Y TRABAJO INDEPENDIENTE  (ART. AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA Y TRABAJO INDEPENDIENTE  (ART. 
59 del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el  59 del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el  
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000)Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000)

ØØ 1.  SOLICITUD (FORMULARIO EX1.  SOLICITUD (FORMULARIO EX--01)01)
ØØ 2.  ORIGINAL Y FOTOCOPIA INTEGRA DEL PASAPORTE2.  ORIGINAL Y FOTOCOPIA INTEGRA DEL PASAPORTE
ØØ 3.  CERTIFICACIÓN VIGENCIA ORDEN DE PROTECCIÓN O MEDIDAS;    3.  CERTIFICACIÓN VIGENCIA ORDEN DE PROTECCIÓN O MEDIDAS;    

EN SU DEFECTO CERTIFICACIÓN DEL MISNITERIO FISCAL.                                 EN SU DEFECTO CERTIFICACIÓN DEL MISNITERIO FISCAL.                                 
ØØ 4.  TESTIMONIO DE LA SENTENCIA O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN 4.  TESTIMONIO DE LA SENTENCIA O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN 
ØØ AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL (PLAZO MÁXIMO 6 MESES).AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL (PLAZO MÁXIMO 6 MESES).
ØØ 5.   EMPADRONAMIENTO (CAMBIO DE DOMICILIO).5.   EMPADRONAMIENTO (CAMBIO DE DOMICILIO).
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2. HIJOS MENORES DE VÍCTIMAS  VDG2. HIJOS MENORES DE VÍCTIMAS  VDG
EN SITUACIÓN REGULAREN SITUACIÓN REGULAR

AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA  POR  REAGRUPACIÓN FAMILIAR:AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA  POR  REAGRUPACIÓN FAMILIAR:
CAMBIO DE DEPENDENCIACAMBIO DE DEPENDENCIA
ØØ 1.  SOLICITUD (FORMULARIO EX1.  SOLICITUD (FORMULARIO EX--02/11)02/11)
ØØ 2.  ORIGINAL Y FOTOCOPIA INTEGRA  DEL PASAPORTE2.  ORIGINAL Y FOTOCOPIA INTEGRA  DEL PASAPORTE
ØØ 3.  CERTIFICACIÓN VIGENCIA ORDEN DE PROTECCIÓN O MEDIDAS3.  CERTIFICACIÓN VIGENCIA ORDEN DE PROTECCIÓN O MEDIDAS
ØØ CAUTELARES.CAUTELARES.
ØØ 4.  TESTIMONIO DE LA SENTENCIA O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN       4.  TESTIMONIO DE LA SENTENCIA O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN       

AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL (PLAZO MÁXIMO 6 MESES). AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL (PLAZO MÁXIMO 6 MESES). 
ØØ 5.   CERTIFICACIÓN DE ESCOLARIZACIÓN5.   CERTIFICACIÓN DE ESCOLARIZACIÓN
ØØ 6.   PARENTESCO (CERTIFICADO DE NACIMIENTO)6.   PARENTESCO (CERTIFICADO DE NACIMIENTO)
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Puesta en marcha del plan 
en Delegación de Gobierno en 

Madrid
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ACTUACIONES CON VÍCTIMAS ACTUACIONES CON VÍCTIMAS 
EXTRANJERASEXTRANJERAS

UCVSM

COLABORACIÓN CON EL SERVICIO DE 
EXTRANJERÍA

REUNIONES CON INSTITUCIONES 
ORGANIZACIONES DE 
INMIGRANTES Y AGENTES 
SOCIALES

INFORMES 
CIRCUNSTANCIAS 
HUMANITARIAS

ELEVAR PROPUESTAS DE 
REFORMA MINISTERIO DE 
SANIDAD SERVICIOS SOCIALES 
E IGUALDAD

SEGUIMIENTO INDIVIDUALIZADO 
EXPEDIENTES DE EXTRANJERIA 

NOTIFICACIÓN 
DE LAS 
RESOLUCIONES 
A LAS VÍCTIMAS
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CREACION DE VENTANILLA UNICA PARA VÍCTIMAS VDG
ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO 

EN MADRID (C/ SILVA, Nº 19)

AGILIZAR LA GESTION

ASEGURAR EL 
PRINCIPIO DE NO 
DISCRIMINACION 

ELIMINAR EL OBSTACULOS 
PARA DENUNCIAR

ELEVAR 
PROPUESTAS

COLABORACION 
INSTITUCIONAL

ATENCIÓN 
PERSONALIZADA E 
INTEGRAL SOBRE 

TRÁMITES DE
EXTRANJERÍA
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¿QUÉ  DERECHOS TIENEN  LAS MUJERES INMIGRANTES EN 

SITUACION IRREGULAR VICTIMAS DE VDG?

GARANTIA DE DERECHOS CON INDEPENDENCIA DE SU 
ORIGEN, RELIGIÓN, O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA  

PERSONAL O SOCIAL

INFORMACION 

ASISTENCIA SOCIAL INTEGRAL 

ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
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¿QUÉ  DERECHOS ESPECIFICOS TIENEN  LAS MUJERES 

INMIGRANTES VICTIMAS DE V.d.G?

RESIDENCIA Y TRABAJO 
INDEPENDIENTE PARA  
REAGRUPADAS 

MANTENIMIENTO DE 
TARJETA DE 
FAMILIAR COMUNITARIO

RESIDENCIA TEMPORAL Y 
TRABAJO POR RAZONES 
HUMANITARIAS
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GRACIAS
MARÍA BEATRIZ ROMÁN MEL

TFNO. 912729160
mariabeatriz.roman@seap.minhap.es
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